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E L PRINCIPADO. 
DIARIO DE AVISOS , NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

CRONICA LOCAL. \ w 
La tempestad de ayer, cansó bastantes estragos en los alrededores Ironchando los Vi

ñedos y los árboles frntalcs. En la calle de Riego, üe Gracia, derribó la mitad de ana cata 
ibiendo habido necesidad de apuntalar el resto de la misma. Los vecinos notaron á tiem-
o los indicios del desplome y escaparon sin lesión dejando, sin embargo, los mueblas eu-
n los escombros. , .,,1 «.• -. 

—Leemos en el «Diario de Palma:» . ' . ü- , Ojiuu.Z\&-*Maii»m¿ ' u a j u j ^ . 
•Esta mañana á las nueve ha fondeado en este puerto nua escuadra francesa compuesU 

9 cinco buques acorazados y uno de vapor con aparejo 1 e bergantín. Venia en «lirecciou 
el levaate. S'-gnn se nos ha dicho, es posible qne no se la admita á libre platica, pues s« 
ipone que procede de puntos declarados sucios. A la una y diez minutos de la tarde W-

j á esta plaza los salados de ordenanza, que fueron inmediatamente contestados por la 
itima. , ' í f ' "iü-'i*!1 ' f*^- -

l.os noabres de los buques que la componen son los siguientes: 
«Solferino,» 82 cañones.—«Couronise,» 40 id.—«Normandie,» U8.—ulnvenclble," o4.— 

üloire,» .'li.—«Catón,» 6. Está mandada por el almirante Conté Gueydon y procede de las 
las Hieres. 

—Leemos en el «Diario de Villanueva y Geltrú»: «Poco lardaron en confirmarse los te-
lores que manifestamos en nuestra número de ayer relativos á las esceaa» desagradables 
ue dijimos creer probable, resultado de la extraordinaria aglomeración de vendimiadores 
irasleros que bao iiivadiUo nsestra villa. Eu la ñocha d t l -abado, pues, hubo cuchilladas 

if'' uno <(e diolios vendimiadores y un carretero de esta villa, quedando herido este úUl-
0. Ayer continuaban los corrillos de jugadores en calles y plazas, y por lo tanto las pru-
jbilidades de Dlteriores disgustos que convendria evitar. 

—Ha sido iiombrado jaez do primera instancia de Lérida don Bartolomé fuintero. 
¡ 'omotor fiscal del distrito d« Buenaü.-la de Madrid, en reemplazo de don José Maria Sol 
> Aracil. 

NOTICIA DB LOS FALLICIDOS BL DU I I n i SETIEHBRR m 1861. 

Casadoi 3 Viartos t Solteros • Niñoj i AbortM 1 
Cu*d«f 1 Viadw « Solteras > N i f i u í nSKtSaBÜSSBKUHm • 

NACIDOS: Varones 4 Hembras S 

SOCIEDiB ECONOMICA BARCELOXESi DE AMIGOS DEL 
El señor don Tederii'o Mcolau badlrieido al Kvcrao. señor director de esta Sociedad con fe* 

'lia i del aclual la siguiente é interesante comunicación: ¿a^f i ín í í j "¿"J 
«Excino. señor : He cabe la satisfaccioa de comunicar á V. E. que pongo H disposieion de 

«a Sociedad Económica, la cantidad de seis mi l reales vellón en nombre del distrito 1.* y Bar-
"'loneta de esta capital, á fin de que se sirva distribuirlos en tres premios de dos mil reales te-
inn, adjudicándolos uno en la próxima sesión pública que tiene anunciada esa Sociedad y ios 
os restantes uno en ISGíyotroen 1868, A la persona que á juicio de esa Corporación Laya, 
•radicado un acto de abnegación merecedor de premio en favor de ni/los ó niñas pobres, qii« 
uranio la triste épnoi que aflisióel cólera A esta ciudad en el próximo pasado atio 1KS, bu-
1 sen quedado huérfanos y pertenezcan al distrito I . " do esta andad ó A la Barceloneta, 7 eu 
defeelo á malquiera «tro de los distritos de esta rapital. Confl» que esa Sociedad KeenAmi^ 

ea que cnir tan entusiasta celo prvpaga y sostiene la eirilizadora Instiincion de «Premios a \A 



ITS 

Tirluda ><> serfirA admitir este ben^fioo encargo & cuyo obsequio le quedaré sincerautnU r<-
conueido.» 

tolerada la Suciedad tsonrtraica de la ceaiunicaeion qne queda Iranscrila, lia ndBilido p 
(laaDiniidad el benenct» enaarxu que el señor don Fodenru Nicolau le «onBa en la misroa; 
cu - i i cuBsecuenciaba acordado se adjudique también en la sesión pública que tendrá íu¿; 
«I 19 de noTierabre pr«xlmo en celebridad de los diasdn S. If. la Reina dofia Isabel II ,Q. D. fí 
el premio slguienle: 

Doscientos escudos (dos mil reales fcllon) en nombre del distrits 1." de esta ciudad y Bar-
celoneta, á la persona, que 4 juicio de esla corporación, haya prarlicado un acto ée abnc 
pación mereceeor de premio, en faTor de niAos ó nifias pobres, que durante la irislc ¿poca qur 
allicióel colera á esta ciudad en el préximo pasado ano 18Só, hubiesen quedado huerranos y 
penenezcan al distrito 1.* de esla ciudad ó á la Barcelooela y en su defecto i cualquier otro de 
los distritos de esta capital. 

Los aspirantes á esie premi» deberán entregar sus solicitudes en la secretaria de esla so*i. 
dad, sita en el piso 2.* del palacio de la Excma. Diputación proTiucial, antes del dia 10 de ot-
lirbre próximo. 

Podrán dirigir k esla sooiedad las solicitudes á dicho premio, los mismos interesados diro 
(ámenle ó por ellos cualquier sociedad bcnéllca, corporación ó particular. 

Todas las solicitudes deban ir acompaúailas de certiUcaeiones dadas por el sefior tcnienl 
de alcalde del distrito ruspectiYO y del señor cura párroco de la iglesia en cuya demaruacioi: 
habite el que obte al premio, cu las que se acredite la buena conducta civil y rclipoka de le 
aspirantes, los hechos y las circuustancias de tus mismos que aleguen, aderaos de les otros ju-
(iucaliviis propios de cada caso. 

La CeonOmiea entregará también al que obtuvioee este premio un diploma 6 titulo de b' 
ñor en que queden consignados el premio que se concede y la acción meritoria y subliau 
qur se reüerc. 

-c^tareelona " setiembre de 1866.—El director, Martin de Foronda y Viedma.—El sócio seerc 
tario i . % Josu Meslre Cabañes. 

CRÓNICA REUGIOSA. 

\m ímm msú Y PIÍIG, 
lia fallecido osla madrugada, (e. p. d.) 

Sus hijes y demás parientes, ruegan á sus amigos que se sirvan acompañar al 
menlerm el CUJ^MT del aifiiuio, mañana, á las ocho de ella. 

KO SE PASAN INYITACIOKES PARTICüUBES. 

ce-

CRÓNICA COMERCIAL. 
YKI* DK Ciotí; tftt DU "J DE SEtiEsaaE.—Buques entrados.—Fragata de hélice yde guerra, ctr. 

Mi rañones Gerona, su com*(tdanIe el capitán de navio don Benito Rui/ de la Escalera, de b 
Madera.—Vapor Hadriano, c.don Francisco Marliner y Rivas, ric Algeciras.—Balandra de ho-
liee Cádiz, c. don Francisco Sánchez, de ScTilla.—Falucho JOTCD Dolores, c. don Dorainr 
Aun rre, do Puente-Mayorpa con cel>aoa.—Tartana Dolores, c. don José Hermoso, dcSanlúcar 
con carga general.—Falucho el Dulce Kombre de Maria. p. Manuel González, de Ayamonteci. 
huevos.—Y el vajior Pcrseveraucia de Sevilla. 

Buques salido*.—Vapor correo Tharsis, c. don Vicente Ricoma, para Tenerife y las Palmá 
—Vapor Nlíla, c. don Domingo Zabala, para Barcelona y oíros puertos.—Golela la Saeta, c. don 
José González, con sal para Pravia.—Vapor Betis, c. don M. Rodríguez, para Marsella con esca
la en Algociras y oíros puertos.—V el vapor Fortuna, para nuelva.. 
, Observáciones meteorológicas.—Al Orto. NE. bonanoible: bruma.—Alas 12. PÍO. rresquil*: 

alguna bruma.—Al OMSQ. NO. í d e m : idem. 
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De Afruilas, Tarragona y Villanyrva en 10 de., lauil Dolores, de 55 ls.. p. Juan Uernand'/, 
ron 33 labias mirmul a Iris scfiorcs Sola y Amal, íUt qniniales corteza de ({niiiada A don Bam«n 
• iorl, 28 sacas cimieni» de lin» A los señores Vii l j l y Btlias, i09 fanegas garbanzos A don J . Co-
lomer, 410 bultos esparleriu ft don Miguel Maragulf. ' « ' W jir. 

De Nucvitas y Maiion en 63 ds., berpanlin Jiiánilo, de M i ls..c. don Juan Arcímon, ron ift'l 
iezas eaoba, « toneladas palo fustete, i U l eneros 4 los sefiores Villa hcrumnos, IW) docenas«s-

:M)Djiis á los laismoe. 
Du Valencia y Tarragona en kd»., laúd Jóvcn Teresa, de ¡I ls., p. Talenlin Ilains. con 5t)0 

'icos guano á aun Carlos Pisaca, 100 fanegas salTSdo a lo» señores A»iiió. ¿0 sacos Irapo'* don 
• CosU. 

BCQCES OCK UBÍ.-» RKCISTBO.—Vapor Ana, para Liverpool.—Land Remedio, p. Pedro Conesa, 
ara Bcnicarló.—Paiiel)*! Estrella, para Ciudadcla.—Laúd Aguila, para Uiza. • ^ a t u a 

SÍLMUS.—Polacra goleta Natividad, c. Bugallo, para Sevilla.—Bergantín raeklemburgtiés 
larques, c. .Nyalá, para Conslanti«opla.—Vapor Valencia, c. Fernandas, para Marsella. 

CRÓNICA LEGISLATIVA. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JüjsTICfA." ' 

Nueslro Santísimo Padre Pió IX ba tenido á bien prorogar por ÚÍK¿ aiíus el ludalW 
uarfragesimal por su Brere, cuyo tenor es como sigue: • SÍOK 

BREVE DE PRUROGA DEL INDULTO CUADRAGESIMAL. ^í>*; tanta: 

J ..MO^'íittl' ' 
Para ftilnra memoria.—Se Nos ha expasslo por pítrlc de Nurslra muy amada en Cristo 

'lija Isabel, Reina Católica do las E-pañas, que el Papa Pío si plimo, Nuestro predecesor 
feliz recordación, en atención á la escasez do manjares cuadragesimales concedió á los 

abitantes de todos los reinos, provincia?, islas y territorios que se hallan en los doañnio* 
U mi- raa Católica Boina el indulto de que pudiesen y Inviescn facultad de comer libra 

licitamente solo por cierto tiempo que entonces se txpreso, y exceptuando ciertos días. 
• arnés, hueros y lacticinios en la Cuaresma y demás tiempos y dias del año, en que esta 

'ohlbido el uso de carnes, huevos y lacticinios; permaneciendo esto no obstante en su 
igor la ley del ayuno y las demás condiciones que se impusieron, iegun se contkne ma* 

l>i>r extenso en las Letras del suscJiciio Nuestro Predecesor, expedidas en forma de Breve 
1 día diez y nueve de setiembre del año de mil ochocientos. £1 cual Indulto, según se Kos 
a expuesto, fué prorogado por cierto tiempo, no solo por el mismo Nuestro Predccetor 
¡o séptimo, sino también por León doce, asimismo Nuestro Predecesor, por Letras seme-

: intes en forma de Breve; y luego por Decretos especiales de la Congregación de Nuestros 
Venerables Hermanos los Cardenales de la Santa Iglesia Romana, encargada de los Negó-
ios eclesiásticos extraordinarios, se prorogo, no solo por Nuestro antecesor (iregorio diez 
seis para uno ó dos años, sino por Nos mismo, primero para dos años, luego para ocko, 
últimamente para otros ocho años por Nuestras Letras st mejanle.; dadas en forma de 

ilreve el dia 13 del mes do agosto de mil ochocientos cincuenta v ocho. 
Mas habiendo de conduiriic la gracia de e-tc Indulto el año de rail ochocientos se-enta 

ocho, la misma R>-iiia Católica ha hecho que so Nos exponga que aun no ha cesado, ni 
uedo esperarse qiiocc~" a(|iiella escasez de manjares cuadrageíimales que mas rt* una 

uiz movio a Nuestros Predecesores a conceder el Indulto g«e hemos dicho: además de que 
:'an sido tan lamentables las calamidades de los últimos tiempos, qnc seria ahora niuy-nv-
ísto y p'-rjudicial ciertamente á la España, por la grandísima escasez de numerario, pro-
• 'erse de países extranjeros de manjares cuadragesimales. Por lo cual se nos ha suplica
do fcn nombre de la misma Nuestra muy amada Hija en CrMo Isabel, R«ina Católica de tas 
-pains, que con Benignidad Apa^tólica Nos dignásemos confirmar y prorogar como aba-

.'> se díra, aun desde ahora, el referido Indulto por otro espacio de tiempo, que se ha de 
ontar.desde el dia que ha de cesar la última concesión, á i n de que la noflcia de esla 
muestra Concesión pueda enviarle á los países mas ranotos de América y Asia sujetos a 
' i Autoridad, y llegar cómodamente ú loda> las Iglasías Episcopales de los mismos paisei 

.mies de que se conclusa el termino del indulto anterior. "z^ 
Nos, pues, en atención á lo expuesto, y queriendo hacer especiales favores y gracias á 

U •atolica Reina Isabel y á sus súb.lilos, y absolviendo y declarando absqella», sol» para 
' »l*.cl?Mo, « ya^a una de las personal á .¡uienes favorecen esta» Nuestras prascnles Le-

••,!e ' . iyleíquiofa censura», senfénciaá y roñas de Excomonioa y Enlredicho y demás 
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«cksjáolicas, fulminadas «le cualquier modo ó por cualquier causa, si acaso bubieren i 
currido en algunas, con Nuestra Autoridad Apostólica, por el tenor de las presentes e l l e 
«lamos y prorogamos de nuevo por otros diez años, que se han de coutar desde el fin de l 
concesión ultima, el referido indulto para comer carnss saludables, huevos y laclicinio -
éegnn arriba se concedió y prorogó do tiempo en tiempo por un término limitado. 

Mas es Nuestra voluntad que se observe enteramente lo que Benedicto catorca, Nuesi: 
Predecesor de feliz recordación, mandó en la Constitución dada el dja diez de junio d 
año de mil setecientos cuarenta y cua'ro acerca de una .-ola comida al dia, y da no OP, 
ciar en la masa carne y pescado: como también que se gnafden todas las demán excepcir 
nes, ya sean en cuanto á los Regulares que habiéndose obligado por voto especial deb1 
abstenerse de carnes todo el año, ya en cnanto á ciertos dias determinados, á los que u 
ningún modo se extiende la misma concesión, como ademas todas las otras coudicioD< 
que mas por extenso se hallan contenidas en las precedentes Letras Apostólicas expedid:, 
sobre esto en igual forma de Breve por Pió séptimo, Nuestro Predecesor de feliz record 
••ion. y parlicalarmcnte en las que n i y o a dadas el dia siete de agosto del año de mil ochi 
cientos uno, el tenor de todas las eoafcs queremos que se tenga por expresado. A las eu;. 
les excepciones añadimos además lo que la misma Reina Católica Nos ha pedido según f i 
religión y piedad, á saber: que todos los individuos del clero, tanto Seculares como Regí; 
lares, estén obligados á guardar enteramente «I precepto de la abstinencia, no solamen 
aquellos dias que so exceptúan en las concesiones precedentes dadas en favor de todos k 
Tieles Cristianos residentes en todos lo« paises é islas sujetas a l.i Reina de las Españas. s 
no también toda la Scmana'Mayor, excepto el Domingo de Ramos, : i saber: el lunes 
martes también, en les que se concede ú los demás el uso de carnes. V para la ejecucir 
<tel presente Indulto elegimos y nombramos con la misma autoridad al actual Comisarle1 
la Bula de la Cruzada y al que'por tiempo fuere nombrado con Autoridad Apostólica en i 
Reinos de las Españas. Sin que obsten las Constituciones ni Ordenaciones Apostólicas, 1 
las generales ó especiales hechas en los Concilios universales, provinciales y sinodales, 1 
cualesaoiera otras co-a» en contrario. 

Dado en Roma, en San Pedro, bajo el Anillo del Pescador, el dia veinte de Abril de n 
ochoci'intos «esenta y seis, año vigesimo de Nuestro Pon limado.—Lugar i£ del Sello d 
Papa Pro Nono.—N. Cardenal Paracclani Clarelli, con rúbrica. . 

Hay un sello del Ministerio de Gracia y Justicia.—Negocios eclesiásticos.—Negociai 
primero.—La Reina Doña Nabel I I , oido el Consejo de eslavo «n pleno, y conformándo 
con su diclámen, se ha servido conceder el pase en la forma ordinaria, y sin perjuicio • 
las regalías de la Corona, á este Breve expedido por Su Santidad, prorogañdo por diez añi 

, el indulto sobre el uso de carnes y lacticinios—Zaranz 3 i de agosto de 18*6.—Loren. 
, Arrarola. 

MINISTERIO DE IIAC1ENDA. 
Real orden.—Excmo. señor: Oe dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) del expediente in-

truido en esa Dirección general con motivo de la propuesta oel inspector general de car 
bhieros de 50 de setiembre de 186"», remitida á este ministerio por el de la Guerra en 14 > 
octubre siguiente, acerca de que se concedan recíprocas atribuciones á lo* adminislrai 
res de las aduanas y á los jefes de carabineros, á aquellos para que cuando lo tensan |i 
fonvenicnle puedan examinar la distribución y servicio de la fuerza do las comandanci 
en los puertos, muelles y puntos de servicio de la Aduana, y á estos para qno puedan 1 
mar notas en un registro especial de todos los efectos que se presenten para el adendo. 
intenrtnir en los despachos de las Aduanas de una manera efectiva, aunqiM con sojeelor 
ias reglas que se les marquen, y que, asegurando la fiscalización, no puedan rebajar en 
mas mínimo la posición de los empleados de las mismas Aduanas. 

En su vista, y considerando necesario establecer la mas perfecta armonía entre los a 
ministradores de Aduanas y los jefes de carabineros por medio de prudentes y justas co 
cesiones de facultades que. sin deprimir la posición y buen concepto de los funcionar 
referidos, aseguren la fiscalización mutua, eñ el buen sentido, de los respectivos servid 
que de unos y otros dependen: 

S. M . , de conformidad con lo propnestc, por esa Dirección general y con lo acordado f 
Ja conferencia tenida por V. E. con el secretario de la inspección general de carabmeru 

los en que. se I 
itenla realizar. 

grm frttrfe podran, prérió aviso que "ciarán á io.s administradores respectivo», presentar ' 
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a los actos del despacho á lomar nota de la centidad y calidad de las mercancías présen
las al adeudo y de la partida del arancel que se les aplica, perú sin entorpecer para nada 

u operacioMg del despacho. 
i,° Los administradores de Aduanas r e i r án á su vez en sus demarcaciones respectivas 

ominar la esaclilud do la distribución y servicio de los carabinero» del reino, •vpfii&i.í 
V 8.* Las faltas que noten respcciivamente, despoes de ser objeto de las obsrrvacio-

ü que el bien del servicio les sugiera, deberán corregirse con la conformidad del admi-
-tradnr y la del jefe de carabineros. En el cato de no haberlas, ó de que sus facnltadrs 
> alcancen para ello, lo harán preícnte á los gobernadore». sos jefes n m inmediatos, ex-
«sando en la comuuicarion las razones que asistan para el desacuerdo. A lin de qne d i -
i is gobernadores providencien en el particular, si estuviese en sns atribuciones, ó con-
illen al ministerio de Hacienda, el cual, oyendo á esa dirección general y al inspector ge-
ral de carabineros, resolverá lo ^ue mejor proceda. 
De real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde á V. E. 

ucbos años. Madrid ¿8 de agoüo de ISfili.—Barzanallana.—Señor director goneral de im-
icstos indiractos. 

CORRBO NACIONAL. 
SUDRID, Í) DF. SETÍEMBBI!.—DE LA CORRESPONDESCIA DE ESPAÑA. 

Ha sido agraciado con la cruz de beneücencia de segunda clase el señor don Ramón 
íiver y Zalamea, oficial tercero dp| gnhierro de Málaga. ¡j, tí',¿ffa.7WÍ¿W"»»'' 

—lia llegado k Granada el célebre tenor italiano señor don Juan Bautista Garolli, que 
corre varias capitales de España dando conciertos. 
—Se dice que por el mlnistsrio de Hacienda se ha expedido una real 6rden, en la que 

5 dispone que los empleados que estén disfrutando licencias vuelvan inmediatamente a 
na destinos. 

—Ha sido nombrado contador de la aduana de Vigo don Pedro Ñoñez de la Fuente, vis-
< de la de Alicante, y para la de Canfranc don Rafael Cuadrillero, vista de la de Mafaon: 
i ra esta plaza á don Elisardo del Alamo y Fernandez auxiliar de vistas de la de esta cor-
: para esta vacante á don Felipe San Román y Pérez que lo es de la de Tarragona, reem -
lazándole en este destino don Antonio Alonso, aspirante aprobado. y - ¿ a S » 

—El carbón de piedra en Asturias ha subido 2 i céntimos en quintal, lo qne según di-
o un periódico de Oviedo, reconoce por causa la auimacion de las labores cu la fabrica 

rundiclon de Trnbia, para las cuales se esián suministrando diariamente hoy por contra 
a reeieule, mil quintales de aquel combustible. 

—Procedente de los baños ú t Rivas, en el Pirineo, ha llegado hoy á c s l a corle el dislin-
uido actor don Juan Catalina. 

—La sala segunda de la audiencia de esta corte ha mandado recibir á prueba la causa 
nstrnida contra Lnciano Iniesta y yn lñonrs ía) Bojillo. autor de los homicidios del señor 
irroado y de Quiñones y lesiones a otras p-rsunas, perpetrados hace algún tiempo en las 

mediaciones del Rastro.' En su consecutnc'a el proceso ha sido entregado al cuerpo mc-
o forense de Madrid á fin de que emita so dictamen acerca de lo solicitado por el jje-

n«or del procesado don Florencio Alvarer Otsorio. Las preguntas formuladas á los me-
icos forenses por la defensa son las s íga lentes : 'LÍ' ^KL.-AÍÍÍ*. 

'Qué concepto les merece la herencia ya bajo el punto de Vista general, ya con reía-
iun solo á las enagenaciones mentales.» _ -íf^>;<J » . jev»<.<, 

«SI creen, á juygar por lo que de auto resolta y de cualquiera otros datos que consi-
ren necesario inquirir, qne en Lnciano Inlcsta existe esa predisposición beredilaría.» 

Y si en vista de los caracteres que presenta el hecho de iniesta y las causas que sobre 
le Inlluian la mañana del 8 de octubre del año anterior, >a unidas á la predisposición 
reditaria, caso de que la admitan, ya separadas en el caso contrario, con mas cuento 

•1 proceso resulta relativamenl!' á las condiciones personales del sngelo, á sus extrava-
ncias y á otras cansas o datos á cu>o conocimiento puedan llegar por los medios qne la 
encia aconseja, creen qne Luciano Iniesta obró libre, voluntariamente, ó por el conlra-
o, qne su libertad moral estaba coartada en «"I acto de perpetrar el delito.» . • j , 

—Han sido nombrados: administrador ile la aduana de Canfranc don Jo^ de Mo>a y 
abrera que lo es de la do Vigo; para este destino don Wenceslao Sánchez Cifuentes, vista 
l into de la de Santander: para esta vacante don José Mana Rodríguez, vista cuarto de la 
J Irán: para esta resalla á don Baldomero García, vi<ia segundo deladeGijon; non-
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brAmlose para ocapar e»la vacante á don Enrique Menendcz de Luarca, qoe lo es de Vigc 
para este destino á don Eduardo de la Pclia é ibaüe/ , auxiliar de vistas de la del Carril. 

—La inauguración de la fabrica de pólvora de Ualdacan, que debió verifkarse a>c 
tuvo que suspenderse por el terrible siniestro que ocurrió en ella, á consecuencia de n 
«xperiroento do que se ocupaban sus directores, siniestro que dejó sepultado, poréfecln ti 
la «"xplosion, á un operario, y mal herido á un hijo del señor Charlen, dueño de lafabri 
Hluarta á poca distancia de Bilbao, y a otros dos operarios mas. Este jóven falleció anl1 
noche a causa de sus horribles quemaduras, después de haber sido trasportado cnit^dosp 
mente á su ca«a de Bilbao, y por una feliz coincidencia de pocos Instantes no Invieron 
misma suerte «1 señor ingeniero do minas de aquella provincia, otro ítmigo sujo y el hi 
mayor del señor Charlen. 

—La tranquilidad completa que se disfruta en Valencia ha movido al segundo cabo, p 
neral Moho, disponer que regresen á sus puestos los guardias civiles que se habían repk 
gado * dicha ciudad, y que se suprima la guardia de infantería que se nabia establecido t 
la Casa-I.oaja. 

—Ayer se levantó al general conde de la Caiada, director de la guardia c ivi l , el apar, 
to que se le puso el 22 de junio, de resaltas de la herida que recibió, y se conciben liso, 
jeras esperanzas de que podrá hacer nso del brazo derecho. 

—La alta sociedad de Madrid se halla preocupada con la enfermedad de la señora ú-
quesa de Abrantes. No creemos que el estado de esta señora inspire graves temores. 

—Hoy llega á Madrid la primera actriz doña Teodora Lamadrid. 
—Carlas de Montevideo que alcanzan al 27 de jul io dicen que se hallaban allí el seü 

l.obo, mafor general de la escuadra del Pacifico, y el señor López Seoane, segundo c 
manió de Is fragata «Resolución,» que dentro de tres ó cuatro dias debían embarcarse/ 
el vapor de S. M. eColon» con destino a las Malvinas, lle\ando los elementos napesitni 
para habiliiar á dicha fragata de un limón provisional con objeto de que pudiese conllnu. 
tu viaje á Rin-Jsneiro y si posible fuese á la Península. Hasta mediados de octubre no 
probable que pueda llegar á Rio-Janeiro la «Resolución.'» 

—En una carta de Zarauz que publica uno de nuestros colegas, leemos las sígnient 
lineas: 

•SS. MM. pasean á pip, sin acompañamiento alguno, como simples particulares; y si 
aquel desgraciado suceso (el de la enfermedad de la infanta doña Eulalia), creo que la al 
gna y la satisfacción que se revelaban en los semblantes de los reyes y su augusta pro' 
no se habrían turbado ni un momooto. ¡Tan complacidos se cucontrabau en estas DC 
tañas! 

Et sfñor Arrazola ha catado también indispuesto pero \a se encuentra rclablecIJo.» 
—Don Manuel de Gnngroa ha descubierto en la provincia de Jaén dos Inscripción-. 

L'na está grabada sobre un plano de caliza ordinaria, cuadrilongo, rematando en semici. 
culo en la parte superior y de l!0 eentímelros de alto por 37 da ancho, y dice así: «Di 
Manibii'j ^acrum. Primi annorum l i l i Pius In suis. Cresnenlianus et Prima alumno. I ! 
sUnsest. Sil t ivi ierra lovis.» Monumento consagrado á los Dioses Manes. Crcscenliano 
Prima pnsiemu esla memoria á su alumno. Aqoi yace: séale la tierra ligera. 

La otra está un fragmento sotnicircular de'piedra ordinaria roja de ÍD centimetr 
de alio', 'i7 de ancho por la base v 17 de profundidad. Ofrece el nombre de un Quisto M 
Irilíd ó MÍDÓCÍO con el apellido Bastos ó Ba«»antis ó Bassiuus o Bassianus, ó Bassarts, r 
lural de Egelesta, población colocada según E>trabon en el antiquísimo camino que, des 
el Pirineo a Cádiz, eru/aba toda España por Tarragona, Tortosa, Muniedro, Jatlva, Caz 
na, Porcuua y Córdola. 

—El domingo úllimo, primer día de las fiestas de Pozufilo de Alarcon, la empresa do 
colonia ríe la Paz obsequió á sus amigos con un baile en el jardín frente á la casa-pal.v 
Antes de romi-nzar el baile y en los pequeños salones del palacio, preparados al efer 
aquella mi-nia iard>', lucieron una voz nia< sus dotes musicales las lindas señoritas doí 
Luisa fíonzalfz y doña Laura de la Belguera, cantando un aria del «Roberto» y otra de 
. Irnvratu » En los inti'rmp.dios las neñorilas doña Marta Vaüez y doña Malildu de V.... 
tocaron al piano la primera una fantasía y ia segunda - ¡".I desporlar de las Hadas,» dac 
lin la parte musical con una babanara cantada á dúo por las señoritas üelgnera y Gon» 
tez. Entre los conenrrentes vimos á los si ñores ministro de Estado y director general 
¿anidad militar, á los señores Diaz, Olózaga (don José), Tomé, Sancnez, Uelgsera, Lop 
dá Tejada (hijo), y otros cuyos nombres no recordamos. 

—Se h t provislo y a la dignidad de magistral de Canarias. Los periódicos de aquo!' 
i<lai> al daresla noticia so manifiestan disgustados del nombramiepto porque el señor ob 
po da la diócesis nq pudo a'i'stir a los pjerci j es por bailarse enfermo.; » aua ícn que 
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-le motivo se ba suscitado una cuestión canónica sobre si el obispo pneüe. ó no votar en 
; elección, no habiendo podido j ugar del mérito de los opositores, y de su literatura; y 
ibieuJo-volado si será válida la tleccion. 

—Ha sido nombrado cónsul de S. M. en Perpiñan, donde ya ha servido esle cargo, el 
üor don Cárlos Florez, habiendo pasado á Niza el señor don Joan Constantino 'Conder, 

:ie se hallaba en aquel puesto. El señor Florez ha l eñado ya posesión. ^P*^ 
—El señor don Jacobo líermudez de Castro, cónsul general de España en Genova, ha 

¡lo nombrado cónsul en comisión en Shang-Hay. Le reemplaza en Genova el señor don 
laqoin Avendaño, que ya ha dosempeñado anteriormente aquel consulado general. El 
ñor líermudez ha renunciado el consulado de Shang-Hay. 

—Después de todo lo que se ha dicho sobre ajustes de la señora Lamadrid y del señor 
ario, en este ó en el otro teatro, lo positivo es, según noticias que adquirimos hoy, que 
j citados artistas trabajarán en la temporada próxima en el Teatro de Jovellanos, lor
iado parto de la compañía que dirigen el distinguido actor don Manuel Catalina y la 
linente actriz doña Matilde Diez. 
—El diario olicial ha publicado los estados de la situación del Banco de Espa?ia en :! 1 

> agosto. 
Tenia en melálico y pastas 8.57:i,001 escudos, y S.3SOn en poder de comisionados, 6 

an mas de cien millones de reales. Su cartera de Madrid pasa d.- cincuenta millones de 
icudw. Los valores del Tesoro por intereses y amortización de billetes hipotecarios se 
evan á 10.398,032 escudos, j las obligaciones de bienes nacionales á i .T i i ,38 í es-
idos. 

En el pasivo fignran '27.330,370 escudos en billetes, lo cual arroja una disminución de 
as de 35 millones de billetes comparado este con el estado anterior. Los depósitos figuran 
or esendos 2.451.871 escudos, y las cuenlas corrientes por 10.225,t)77 escudos. 

En todo setiembre, el Banco debe recibir del Tesoro sesenta millones, y cuarenta en me-
iico de negociaciones hechas con la casa de Rolschild; por manera que á fin de octubre 

abrá recogido 100 millones mas de billetes en la plaza de Madrid. 
—La Compañía que ha de actuar en el teatro de Novedades durante la temporada p r ó -

ima, ha quedado conslituida de la manera siguiente: 
Adrices: D. ' Enriqueta Lirón. D." Pilar Belabal, D. ' Manuela Ramos, D." María Lirón, 

.' Dolores Nuñez, D." Josefa Gali y segundas partes. 
Actores: D. José Mala, D. Mariano Fernandez, D. José González, D. Manuel Pastrana, 

. Francisco López, D. Miguel Cepillo, D. Antonio Yañez, I). Francisco Córcoles y segan-
ts partes. El cuerpo de baile, cempuesto de 6 hombres y 4 mogeres, será dirigido por ck 
Gor Guerrero y D. ' Ramona Muñiz. 

—A la comida dada anteayer en su linda casa de campo per los marqueses de Bedmar, 
¡stieron los duques de Osuna, los principes Wolkonski, los condes de Scláfani y Fernan-
na, y los ministros de Hacienda y Fomento. Estaban invitados los demás; pero los de la 
uerra. Estado y Gracia y Justicia se encuentran ausentes, y el de Ultramar estaba ayer 
-.'«ramente indispuesto. Por la noche hubo una agradabilísima reunión, en la que se bai-
y se sirvieron dulces, helados y una excelenle cena. Además de, las personas asistentes 

ia comida, se encontraban en aquellos salones, rodeados de bellos jardines y bosques, el 
ibsjador de Francia, los condes de Salm y San Martino, muchos jóvenes del cuerpo d ¡ -
omáiico, la condesa de Fuentes y sus bijas, las de Torréjon, el marqués de la Habana, 
s marqueses de la Torrecilla, el de Selva-Alegre, el de Vilianueva de las Torres, la seño-
• de Figueras con su hija y otra de los condes de Cartagena, D. Miguel de los Santos A U 
urez, el agregad» diplomático señor de l rrulia y otras perfonas distinguidas. 

—Las infantas doña Pilar y doña Eulalia siguen muy aliviadas de su indisposición, ?e-
m eí parle olicial que publica la «Gaceta». 

—Ha sido admitida la dimisión que por el mal estado de su salad ha presentado don 
¿dn Nolasco Aoriole» del cargo de consejero de Estado. 

—El viernes regresó á Zarauz, procedente de Vitoria, donde se encuentran el principe y 
i infantas, el sefiór Oñate, inspector de palacio. Llevó á SS. MM. una cariñosa carta re
blada por sus hijos y con la firma de todos. Los revés tuvieron un gran placer con esta, 
presiva demostración de afecto de sus hijos. 
—El dictador del Perú, Prado, ha estado á punto de morir aplastado por el desplome 
un salón de la casa del gobierno que hablan establecido en la Pampa de Amancaes; d i -

o edificio debia inaugnrarse el 30 del mismo para que el gobierno presenciase desde 
ü el simulacro que iba a tener efecto en celebridad de ta fiesta de la independencia. 

—£1 naeví» nilpíslro de Negocios eslranjcros francés, marques de Moustier, ha enviado 
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un telegrama desde Conilautinopia liiciendo que acepta esle «argo, pero f M BO piKir 
llegar a París hasta principios de octubre á cansa de aiguBOS asuntos qne tisne que á m 
Klar antes de abandonar á Constantinopla. 

—Se ha dispnesto que el coronel de la Guardia c ivi l , don Juan Alvarez Arnaldo, 
encargue del mando del primer tercio, y que el brigadier don Juan Carnicero quwde d 
riiartel. 

—Entre las disposiciones adoptadas por el ministerio de la Guerra, so encuentran 1 
siguientes: 

Nombrando sargento mayor de Zaragoza al teniente coronel don José Rodríguez Guia: 
y Zenoglio. 

Disponiendo qne el comandante de estado mayor don Joaquín Navarro pase á la seecic 
de Castilla la Nueva. 

Nombrando profesor de la escuela de estado mayor al capitán don José de Bascorai 
Federic. 

Y promoviendo al empleo de capitán de artillería á don Joaquín Cabanyes y Olein 
lias. 

—El último do los veinte conciertos que ha dirigido en el jardín de Apolo el señor Ba 
bieri, llevo anoche á estn sitio tanta concurrencia, que muchas personas no encontrar» 
asiento. El concierto fu^ tan brillante como ios anteriores, aplaudiéndose y repitiéndo-
\ arias de las piezas que lo formaban. 

Entre los aficionados se decía anoche que probablemente dará el señor Barbieri. alc: 
nos conciertos más como extraordinarios. 

—Ha llegado á Madrid el brigailier Santiago, jefe de estado mayor que era en CataluP 
y que viene á ocupar el deslino de director de la escuela especial del cuerpo. 

—El seQor ministro de Gracia y Justicia, cuya salud se habla resentido ligaraneni 
ilias pasados, se encuentra ya perfectamente y continúa en Zarauz entregado con infati 
gable afán á las tareas de su secretaria, 

—El viernes por la nocho llegó á Zarauz un portador de pliegos del repreíentanle i 
R«paBa en Francia, señor Hon y enviados por este desde Rajona. Sopomase en Zara 
iiue estos pliegos harían relación con la proyectada entrevista en Biarritz; pero á la bo 
de salir el Correo del sábado, no era aun conocido el contenido tte los mismos. 

—Uno de los primeros trabajos que dará á luz el actual ministro de Gracia y Jusii 
señor Arra/.ola, es el arreglo de diócesis que tiene bastante adelantado, después del cn^ 
acometerá también el arreglo parroquial. 

—Se ha publicado la convocatoria para los exámenes de ingreso en la escuela superi 
de ingenieros agrónomas, los cuales tendrán lugar del Vi al 30 del presente m^j» 

—Los representantes de Italia y Austria en París, el señor Nigra y el principa de M1 
ternich, se han dado la mano en presencia del empTa.lor Napoleón, según dice una car 
de París. El general Menabrpa no ha tsnido reparo en i r á Viena pará seg«ir las negor 
clones. Napoleón le ha aconsejado en términos encubiertos que ponga atención en las 
chiduqoesas que tienen la edad para casar-e, según se añade en la propia carta. Dicc-
que la dote será el Tlrol; pero es un error. Hay proyectos de mucha mayor trasceadem 
relativamente á la cuestión de Oriente. 

AlGANGl TELEGRAFICO. 
PAKIS, 11 DR SETIIIIIBKI. 

El «InlernalionalK de Lóndres publica las comunicaciones uiplonáticas qne baa cruz 
rio la Francia, la Prusia, el Austria y la Rusia, y de las cuales resulta que se ban puesto 
acuerdo para contener con medidas eficaces el desbordamiento do las pasiones revolución 
rias en Bélgisa. 

Algodoi 8». 
NOHVA YOM, 7 n SETIEMÍ8I. 

Cíi'.or respcaülilc.—Jira» Jvt*. 

•arctílona: 1 ID presta a cargo de A. Sierra, Asalto, t i . 
AdminUtracíon: (ambla del Centre, nnn. n. 


